
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Interrogatorio de Parte N° 2020-00630 

Solicitante (s):  EMR Comunicaciones y Medios S.A.S. 

Convocado (s): Zap Michelle S.A.S. y Ana Katherine Leal Guerrero. 

 

Vista la documental adjuntada por la parte convocada, en aplicación a 

lo señalado en el inciso sexto del artículo 185 del Código General del 

Proceso, se acepta la excusa presentada por Ana Katherine Leal Guerrero. 

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Señalar por una última vez, la hora de las diez de la mañana (10:00 

am), del día trece (13) del mes de septiembre, del presente año, para llevar 

a cabo la diligencia de Interrogatorio de Parte Extraproceso que debe 

absolver Zap Michelle S.A.S. y Ana Katherine Leal Guerrero. 

 

La diligencia acá programada se adelantará de manera virtual, por 

lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en 

la que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de 

conexión.  

 

3.-Así mismo, se solicita informar al Despacho, de manera previa a la 

fecha señalada, los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación.  

 

Cumplido el objeto de la presente prueba anticipada, por secretaría 

expídanse copia auténtica de la misma, previa el pago de las expensas (Art. 

114 C. G. del P.). 

  

 

NOTIFIQUESE (1) 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 113 Hoy 31 

de agosto de 2021.  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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